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1. [bookmark: _Toc173243804]CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD 

[bookmark: _Toc173243805]1.2. Misión institucional

La Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada ejerce control, inspección, vigilancia e impulsa la legalidad en la prestación del servicio en la industria de los servicios de seguridad privada, a través de mecanismos que generen transparencia, confianza y eficiencia, para fortalecer la seguridad humana basada en la igualdad en todo el territorio nacional.

[bookmark: _Toc173243806]1.3. Visión estratégica

Para el año 2032, la Supervigilancia será reconocida a nivel nacional como entidad con buenas prácticas en el ejercicio del control, inspección y vigilancia del sector, mediante una gestión administrativa y coordinación interinstitucional eficaz que aporta a la construcción de Colombia como potencia mundial de la vida.

[bookmark: _Toc173243807]1.4. Política de Calidad

La Supervigilancia es una entidad comprometida con el cumplimiento y logro de sus objetivos, ejerciendo el control, inspección y vigilancia sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada en Colombia, con la optimización en la prestación de los servicios en respuesta a las necesidades y expectativas de nuestros grupos de valor y de interés.

Para el logro de estos propósitos la entidad cuenta con un equipo humano competente y comprometido, cumple con los requisitos legales y normativos establecidos, asigna los recursos necesarios y mejora continuamente la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad.

[bookmark: _Toc173243808]1.5. Objetivos de Calidad 

La alta dirección, a través del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, revisa y aprueba los objetivos de calidad, asegurándose que para ello se considere el marco legal, plan estratégico, los recursos financieros, humanos y operacionales con que cuenta la Entidad.
 
· Aumentar el nivel de satisfacción de nuestros grupos de valor y de interés
· Fortalecer las competencias del Talento Humano de la entidad
· Cumplir los objetivos institucionales gestionando adecuadamente los recursos
2. [bookmark: _Toc173243809][bookmark: _Toc139991433][bookmark: _Toc139377084][bookmark: _Toc139376830]CONTEXTO ESTRATÉGICO DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL

2.1. [bookmark: _Toc173243810]INTRODUCCION

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en cumplimiento de la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos en su título XI Conservación de Documentos, artículo 46 establece que “Los Archivos de la administración pública deberán implementar un sistema integrado de conservación en cada una de las fases del ciclo vital de documentos”, y lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024 AGN respecto al Sistema Integrado de Conservación y los planes que lo integran, formula el primer componente Plan de Conservación Documental, en el cual se evidencia la descripción y ejecución de las actividades proyectadas a corto, mediano y largo plazo de cada uno de los programas de Conservación Preventiva, con el fin contribuir a la salvaguarda de la memoria institucional mejorando las condiciones del acervo documental de la entidad. 
Teniendo en cuenta la producción continua de documentos en el Plan de Conservación Documental se establecerán estrategias de conservación formuladas para controlar las posibles afectaciones que pueden presentarse en los soportes documentales físicos y análogos; a los cuales se les deberá garantizar la conservación de sus atributos y características a largo plazo, aplicándoles las mejores técnicas procedimentales para la conservación preventiva de los soportes, evitando de esta manera, la materialización de posibles riesgos que generen deterioro o pérdida de información, desde el momento de su producción hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo vital.

Es de precisar, que, para el cumplimiento de éste instrumento al interior de la entidad, se requiere de la cooperación, articulación, compromiso y coordinación permanente de la alta dirección, jefes de oficina, líderes de procesos y de los responsables de las áreas de archivo, con el fin de orientar las actividades planeadas para la adecuada disposición y acceso a la información, independiente del medio o soporte en que se encuentre registrada. 

Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, el presente documento obedece a la necesidad de cumplir las directrices del Archivo General de la Nación, la normatividad vigente frente a la administración de los documentos, las disposiciones normativas relacionadas con la aplicación de estrategias, planes y programas para el desarrollo de la gestión documental en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, , conteniendo los elementos mínimos exigibles en el artículo 5 Formulación de los planes del Sistema Integrado de Conservación del Acuerdo 006 de 2014 del AGN.

2.2. [bookmark: _Toc173243811] OBJETIVOS 

Instaurar lineamientos metodológicos que conlleven a la óptima conservación de los documentos físicos y analógicos producidos y recibidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en el ejercicio de sus funciones, aplicando constantemente buenas prácticas que contribuyan de manera efectiva al fortalecimiento institucional, la transparencia y el acceso a los archivos manteniendo las características esenciales de los documentos tales como la integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su emisión hasta su disposición final, dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000: Ley General de Archivos.
	
[bookmark: _Toc173243812]2.1.1	OBJETIVOS ESPECÍFICOS	

· Proporcionar estrategias que contribuyan al amparo de las características físicas y funcionales de los documentos de archivo preservando a largo plazo la autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través de tiempo para el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos de la Entidad salvaguardado la memoria institucional.

· Establecer el conjunto de acciones de tipo preventivo, correctivo y de recuperación de la información en caso de emergencias o siniestros, con el fin de monitorear y controlar los factores de deterioro.

· Realizar el adecuado monitoreo, control de condiciones y saneamiento ambientales de las unidades de almacenamiento, instalaciones físicas, mobiliario y depósitos de archivos, con el propósito de mitigar las situaciones de riesgo y de deterioro físico, químico o biológico que puedan presentarse en los soportes documentales de la Entidad.
· Fortalecer el conocimiento en los Servidor Público s y usuarios de la entidad sobre la importancia de la conservación documental, generando cultura, responsabilidades y compromisos en el tratamiento de los documentos de archivo.

2.3. [bookmark: _Toc173243813]	ALCANCE DEL PLAN DE CONSERVACIÓN	

El Plan de Conservación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada aplica para todas las dependencias y los usuarios de la entidad, que, en ejercicio de sus funciones y responsabilidades asignadas, produzcan, tramiten o manejen algún tipo de información y/o documentación institucional.

Las acciones expresas en este plan deberán hacer parte de la cultura organizacional de la entidad ajustándose a las necesidades que se vayan generando en el tiempo, aplicándolas de manera periódica y permanente minimizando las malas prácticas diarias aplicadas que aumentan los factores de deterioro que se presentan en la documentación.

2.4. [bookmark: _Toc173243814]METODOLOGÍA 	

[bookmark: _Toc139991440][bookmark: _Toc139991001][bookmark: _Toc139986123][bookmark: _Toc139983095][bookmark: _Toc139983008]Para la estructuración del Plan de Conservación Documental del Sistema Integrado de Conservación, se adoptaron métodos de recolección de información de forma cualitativa, teniendo como insumo principal los siguientes instrumentos técnicos y administrativos:

· Diagnóstico Integral de Archivos.
· Plan Institucional de Archivos (PINAR)
· Mapa de Riesgos de la entidad
· Planes de Mejoramiento Archivístico – PMA
· Plan de Acción
· Instrumentos archivísticos

De acuerdo a la valoración de cada uno de los documentos mencionados y el análisis de aspectos de orden administrativo, normativo, económico, técnico y tecnológico, se detectaron factores que inciden en la custodia de los documentos producidos y recibidos en soporte papel, soporte flexible, Medios Magnéticos, Medios Ópticos (DVD, CD). 

Para el adecuado desarrollo e implementación del plan, atender las necesidades detectadas y en contribución a la eficiencia administrativa y preservación de la memoria institucional, el presente plan contendrá los siguientes seis programas de conservación preventiva de conformidad al Acuerdo 06 de 2014 AGN , cada uno de estos contempla actividades que se desarrollarán por vigencias o periodos sea a corto, mediano y largo plazo y de conformidad con los soportes y medios existentes, la valoración del estado de conservación del material documental y el ciclo vital de los archivos.

	PROGRAMAS 
	PLAZOS  DE EJECUCIÓN 
	RESPONSABLES
	PRESUPUESTO
	SEGUIMIENTO

	
	CORTO                       
	MEDIANO            
	LARGO                  
	
	
	

	Programa de Capacitación y Sensibilización
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia Grupo de Recursos Humanos
	















Presupuesto anual asignado a cada uno de los procesos responsables 
para la ejecución de las actividades propuestas.
	









El seguimiento y control a la implementación y ejecución de cada uno de los programas establecidos para cada vigencia dentro el plan de conservación documental  de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada será la definida a través de la Oficina Asesora de Planeación  de la entidad articulado con el Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia.

	Programa de Inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones físicas.
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia  Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones 
	
	

	Programa de Saneamiento ambiental: Limpieza, desinfección, desratización y desinsectación.
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia  Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones 
	
	

	Programa monitoreo y control de condiciones ambientales
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia  Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones 
	
	

	Programa de almacenamiento y re almacenamiento
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia  Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones 
	
	

	Programa Prevención de Emergencias y Atención de Desastres 
	2024
	2025
	2026 2027
	Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia  Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones 
	
	



2.5. [bookmark: _Toc173243815]TÉRMINOS Y DEFINICIONES	

En garantía de una mejor interpretación del presente, se da a conocer la definición de los siguientes conceptos:

· Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor sustantivo, histórico o cultural.
· Administración de archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.
· Almacenamiento de documentos: Acción de guardar sistemáticamente documentos de archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas.
· Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
· Archivo Central: Unidad Administrativa donde se agrupan documentos transferidos o trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva una vez finalizado su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares, en general.
· Archivo de Gestión: Aquel en el que se reúne la documentación en trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua utilización y consulta administrativa por las mismas dependencias u otras que las soliciten.
· Archivo Histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.
· Archivo Total: Concepto que integra en la gestión documental una administración a través del ciclo de vida de los documentos.
· Biodeterioro: deterioro de material documental por acción vital de los diferentes agentes biológicos, con pérdida de las propiedades físicas y mecánicas del soporte.
· Carpeta: Cubierta con la que se resguardan los documentos para su conservación.
· Condiciones ambientales: Se refiere a los agentes ambientales directamente relacionados con la conservación de los documentos tales como la humedad, la luz, la temperatura y la polución.
· Conservación de Documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
· Conservación Preventiva de Documentos: Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad.
· Consulta de documentos: Derechos de los usuarios de la entidad productora de documentos y de los ciudadanos en general a consultar la información contenida en los documentos de archivo y a obtener copia de los mismos.
· Custodia de documentos: Responsabilidad jurídica que implica por parte de la institución archivística la adecuada conservación y administración de los fondos, cualquiera que sea la titularidad de los mismos.
· Datalogger: instrumentos de medida de la temperatura que pueden registrar y almacenar la temperatura en una memoria para posteriormente mostrar las mediciones en gráficos y tablas.
· Depósito de archivo: Local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento y la conservación de los documentos de archivo.
· Deshumidificador: Aparato que reduce la humedad ambiental.
· Desinfección: Eliminación de gérmenes que infectan o pueden provocar una infección en un lugar.
· Desinsectación: Eliminación de insectos que afectan los soportes documentales, especialmente el papel y cartón.
· Desratización: Eliminación de roedores.
· Deterioro: Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas de un material, causada por envejecimiento natural u otros factores.
· Digitalización: Técnica que permite la reproducción de información que se encuentra guardada de manera analógica (Soportes: papel, video, casetes, cinta, película, microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o interpretarse por computador.
· Disponibilidad: Se puede localizar, recuperar, presentar, interpretar y leer. Su presentación debe mostrar la actividad que lo produjo. El contexto de los documentos debe ser suficientemente claro y contener la información necesaria para la comprensión de las operaciones que los crearon y usaron. 
· Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción.
· Documento: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado.
· Documentos Análogos: Recurso que contiene básicamente información de texto, en el caso del impreso, o de imagen y sonido en el caso de las películas, fotografías, discos y otros. Algunos requieren un aparato de lectura.
· Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal o legal, o valor científico, económico, histórico o cultural y debe ser objeto de conservación.
· Documento histórico: Documento único que, por su significado jurídico, autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales, las actividades científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico y especialmente valioso para el país.
· Estante: Mueble con anaqueles y entrepaños para colocar documentos en sus respectivas unidades de conservación.
· Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta la resolución del mismo asunto.
· Fiabilidad: Su contenido representa exactamente lo que se quiso decir en él. Es una representación completa y precisa de lo que da testimonio y se puede recurrir a él para demostrarlo.
· Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
· Inalterabilidad: garantizar que un documento electrónico generado por primera vez en su forma definitiva no sea modificado a lo largo de todo su ciclo de vida, desde su producción hasta su conservación temporal o definitiva, condición que puede satisfacerse mediante la aplicación de sistemas de protección de la información, salvo las modificaciones realizadas a la estructura del documento con fines de preservación a largo plazo.
· Integridad física del documento: Carácter completo e inalterado del documento electrónico.
· Migración: cambio a nuevos formatos/plataformas (hardware y software) o nuevos medios.
· Monitoreo: Acción permanente de seguimiento de un determinado factor de deterioro con el fin de conocer su comportamiento y definir estrategias de control.
· Originalidad: Documento producido directamente por su autor, sin ser copia.
· Original: Documento producido directamente por su autor, sin ser copia.
· Producción documental: Recepción o generación de documentos en una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones.
· Reprografía: Conjunto de procedimientos destinados a la multiplicación fototécnica y la policopia de documentos, mediante técnicas como la fotografía, la fotocopia y el microfilm.
· Restauración: Se restituyen los valores estéticos del material documental, siendo por ello una acción optativa para el tratamiento de obras específicas que requieran una intervención de este tipo.
· Unidad de conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal forma. Que garantice su preservación e identificación. Pueden ser unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos.

2.6. [bookmark: _Toc173243816]MARCO NORMATIVO ASOCIADO A LA CONSERVACIÓN DOCUMENTAL	

En el desarrollo del Plan de Conservación Documental, se tuvo en cuenta los siguientes referentes normativos:

· Ley 594 DE 2000 Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. TITULO XI. CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. Artículo 46. Conservación de  documentos. Los archivos de la Administración Pública deberán implementar un SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN – SIC en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos.
· Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública Nacional, en la cual se requiere el cumplimiento de la función archivística.
· Decreto 2578 de 2012 en su artículo 2° “Fines del Sistema Nacional de Archivos”, estipula que el Sistema Nacional de Archivos tiene como fin adoptar, articular y difundir las políticas estrategias, metodologías, programas y disposiciones en materia archivística y de gestión de documentos, promoviendo la modernización y desarrollo de los archivos en todo el territorio nacional.
· Decreto 2609 de 2012, en su Capítulo IV “La gestión de los documentos electrónicos de archivo”, establece en su Artículo. 29 los requisitos para la preservación y conservación de los documentos electrónicos de archivo, con el objeto de asegurar su preservación y conservación en el tiempo.
· Decreto 1080 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.
· Acuerdo 37 de 2002 AGN. Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la contratación de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de documentos de archivo en desarrollo de los artículos 13 y 14 y sus Parágrafos 1 y 3 de la Ley General de Archivos 594 de 2000.
· ACUERDO No. 001 del 2024 29 de febrero “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”
· Norma Técnica Colombiana - NTC 4436 Información y Documentación. Papel para documentos de archivo., Requisitos para la permanencia y durabilidad.
· Norma Técnica Colombiana – NTC 5029 Medición de Archivos
· Norma Técnica Colombiana – NTC 5921 Información y documentación. Requisitos para el almacenamiento de material documental.
· Norma Técnica Colombiana NTC 4436 "Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y la durabilidad".
· Norma Técnica Colombiana NTC 5397 Materiales para documentos de archivo con soportes en papel. Características de calidad.
3. [bookmark: _Toc173243817]PROGRAMAS DE PLAN DE CONSERVACIÓN	

Se expone el plan de trabajo sobre los cuales se orientarán los programas que conforman el Plan de Conservación Documental de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

3.1 [bookmark: _Toc173243818]PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN PREVENTIVA 

· OBJETIVO Establecer procedimientos y lineamientos para la conservación de los documentos generados o recibidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en diferentes soportes, manteniendo atributos tales como la integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad, accesibilidad, desde el momento de su  emisión y/o recepción de toda la documentación, hasta su disposición final de acuerdo con la valoración documental, y dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000, los archivos de la administración pública deberán implementar un sistema integrado de conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos.

· ALCANCE Diseñar las actividades para la ejecución de los programas de conservación preventiva que conforman el Plan de Conservación Documental, determinando los recursos, responsables, tiempos, evidencias y estrategias que permitirán asegurar y garantizar la adecuada conservación documental, aplicando seguimientos, evaluaciones y actualización de cada una de las acciones relacionadas con las actividades propuestas.

· Cada una de las actividades estipuladas se encuentran dirigidas a todos los servidores públicos, colaboradores, además de terceros y proveedores que tengan cualquier vínculo con la entidad de acuerdo con sus responsabilidades y labor asignada, fortaleciendo los conocimientos, habilidades y actitudes, individuales y colectivas, para el mejor desempeño laboral para la consecución de los objetivos institucionales.
3.1.1. [bookmark: _Toc173243819]	PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

· OBJETIVO Fundar cultura archivística y conciencia sobre el valor de los documentos de archivo y la responsabilidad de los servidores públicos y en la conservación de los documentos producidos en el ejercicio de sus funciones y la misionalidad de la entidad.
· ALCANCE Enriquecer y transferir el conocimiento que tienen injerencia y responsabilidad en la planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición, conservación y preservación a largo plazo respecto a la documentación de la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada. 

FACTORES A MITIGAR
· Ausencia de conocimiento de la importancia de la conservación de los archivos y el aseguramiento de la información independiente del medio o soporte donde se halla registrado.
· Desconocimiento de la normatividad y responsabilidad archivística por parte de los productores documentales.
· Carencia de cultura archivística e inexperiencia en la valoración de los archivos como fuentes de información.
· Inadecuada aplicación de los criterios y lineamientos técnicos archivísticos.
· Adquisición de unidades de almacenamiento y de conservación inadecuados para la conservación de los documentos.
Para la ejecución óptima de las actividades diseñadas para la capacitación y sensibilización, como estrategia principal para reducir los riesgos, se recomienda la previa articulación con los planes, programas, procesos, proyectos institucionales, así mismo, hacer uso de la normatividad vigente, material documentado por los entes rectores de la administración documental y los instrumentos archivísticos aprobados por la entidad.
· [bookmark: _Toc139991088]RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia, Grupo de Recursos Humanos, Recursos Físicos y Adquisiciones y Grupo de Contratos.

· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Coordinar con el Grupo de Recursos Humanos la inclusión de la aplicación de los procesos técnicos archivísticos, conformación de expedientes, políticas, protocolos y formatos establecidos por la entidad e instrumentos archivísticos en las capacitaciones, inducciones,                                     reinducciones y socializaciones establecidas dentro del plan anual de capacitaciones.
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	Lista de asistencia y Evaluación de impacto 

	Coordinar con el Grupo de Contratos la inclusión de cláusulas en las que se relacione directamente la responsabilidad de los contratistas para cumplir con la normatividad archivística.
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Diseñar campañas y piezas publicitarias, con recomendaciones sobre la conservación de los documentos.
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	

	Capacitar al personal asignado en cada uno de los procesos para llevar a cabo la limpieza del material documental.


	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	



	
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLÓGICOS
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor Público  o personal asignado por los procesos responsables para realizar las actividades propuestas.
Coordinador del área de gestión documental.  Profesional en Archivística. 
	Cámara fotográfica, Computador. Proyector. Medios de comunicación.
	Sala - Auditorio  materiales de  oficina 
	Presupuesto anual asignado para la ejecución de las actividades propuestas.



3.1.2. [bookmark: _Toc139991443][bookmark: _Toc173243820] PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO E INSTALACIONES FÍSICAS. 

· OBJETIVO Mantener en adecuadas condiciones los sistemas de almacenamiento de los archivos y las instalaciones físicas donde estos se encuentran custodiados, efectuando inspecciones periódicas y mantenimientos preventivos y correctivos garantizando las condiciones mínimas para la conservación documental.
· ALCANCE Inspeccionar las instalaciones archivos de Gestión y depósito de archivo de la Entidad y gestionar su mantenimiento.
Este programa está dirigido a todas las áreas destinadas para la custodia de archivos de gestión y central de la entidad, permitiendo realizar seguimiento, control y posteriormente mejoras al estado de las condiciones del mobiliario, locativas y de construcción de los depósitos en los que se almacena el material documental independientemente de los tipos de soporte (físicos y análogos).
· FACTORES A MITIGAR
· Asignación de espacios no adecuados para el depósito y almacenamiento de los documentos de acuerdo con el volumen y características que estos poseen.
· Deficiencias en el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y mobiliario.
· Insuficiencia de unidades de almacenamiento y conservación.
· RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia y Grupo de Recursos Físicos, Recursos humanos.

· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Realizar la visita para verificar el cumplimiento tanto en el archivo central como en el archivo de gestión. De acuerdo a los requisitos establecidos en el acuerdo 049 y 050 de 2000 AGN,
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Informes de seguimiento

	Revisión de las instalaciones físicas de los archivos, tecnológicos, seguridad y los sistemas de almacenamiento (presencia de humedad, hongos, grietas, fisuras e inclinaciones en pisos, muros, techos y puertas). 
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	

	Elaborar un informe técnico con registro fotográfico del momento de la inspección y las recomendaciones y demás aspectos evidenciados en conservación.
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	

	Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas de los archivos, tecnológicos, seguridad y los sistemas de almacenamiento.
	Cuando se requiera
	Cuando se requiera
	Cuando se requiera
	Cuando se requiera
	



	
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLÓGICOS
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor Público  o personal asignado por los procesos responsables para realizar las actividades propuestas.
Coordinador del área de gestión documental.  Profesional en Archivística. Ingeniero ambiental. Profesional en SGSST. Personal recursos físicos.
	Cámaras de seguridad Computador
	Mobiliario, cajas, carpetas, 
Estantería. Elementos para mantenimiento de infraestructura física y de mobiliario
	Presupuesto anual asignado al proceso, relacionado con la contratación de especialistas en mantenimiento de mobiliario de archivo e infraestructura física.



RECOMENDACIONES TÉCNICAS - BUENAS PRÁCTICAS

A fines de desarrollar adecuadamente las acciones proyectadas y reducir los riesgos que se puedan presentar a nivel locativo, deterioro físico, químico o biológico que pueda generarse por acción de deficientes condiciones de infraestructura y mantenimiento en general, se recomienda emplear frecuentemente los siguientes lineamientos de buenas prácticas fundadas en el Acuerdo 049 de 2000 y el Acuerdo 037 de 2002 del AGN: 
· Situar el depósito de archivo en zonas que cuenten con placas y pisos dimensionados para soportar una carga mínima de 1200 k/mt2.
· Instalación ideal del depósito es a nivel del suelo y plantas superiores; evitar subterráneos y últimos pisos por el riesgo de filtración de humedad desde el subsuelo o desde los techos.
· Para los pisos donde se encuentra situadas las unidades de almacenamiento, se sugiere emplear baldosa vitrificada o recubrimientos poco porosos.  
· Adquirir estantería de 2.20 mts de alto o de mayor tamaño señalado, que cumplan con las condiciones de capacidad y resistencia. ACUERDO No. 049 AGN (5 de mayo de 2000). Art 3.
· Los estantes deberán estar construidos con láminas metálicas sólidas, resistentes y estables con tratamiento anticorrosivo y recubrimiento horneado químicamente estable.
· En las áreas de depósito y/o almacenamiento evitar el uso de tapetes, cortinas y manteles estos tienden a ser fuente principal de acumulación de polvo, gérmenes y suciedad general. 
· Los pisos, muros, techos y puertas están construidos con material ignífugo de alta resistencia mecánica y desgaste mínimo a la abrasión.
· Las pinturas y materiales de construcción utilizados en paredes deberán contener propiedades ignifugas.
· Las áreas de trabajo archivístico y consulta se ubicarán en la parte exterior de las zonas de almacenamiento.
· Evitar en los espacios de archivo la presencia de redes hidráulicas (bajantes, tuberías de aguas negras, etc.). En el caso que se presenten, se deberán revisar periódicamente para evitar cualquier contratiempo.
· Realizar mantenimiento periódico a las cerraduras, puertas de acceso los depósitos.
· Restringir el acceso al personal, en caso contar con llaves controlar del uso.  
· Durante el mantenimiento de pisos, muros, puertas, ventanas, tuberías y tomas eléctricos, puede levantarse material particulado, por lo que es necesario cubrir las cajas y la documentación suelta con telas impermeables o plástico, hasta que terminen las operaciones.
· En caso de ser reubicado el archivo de gestión y/o central se deberá realizar un estudio para la construcción de instalaciones seguras y adecuadas para su funcionamiento.
Nota: Para la contratación de depósitos de custodia de documentos se deben tener en cuenta las especificaciones determinadas en el de Acuerdo 008 de 2014. “Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de documentos de archivo y demás procesos de la función archivística en desarrollo de los Manual Sistema Integrado de Conservación – SIC 2020 62 artículos 13° y 14° y sus parágrafos 1° y 3° de la Ley 594 de 2000”
3.1.3. [bookmark: _Toc173243821]PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL: LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN. 	

· OBJETIVO Realizar prácticas adecuadas de limpieza y cuidado de la documentación de la Entidad, controlando los agentes biológicos, elementos naturales como los aportados por el ser humano que se generen en las áreas de archivo, almacenamiento y de trabajo.
· ALCANCE Mantener en condiciones óptimas ambientales todas las áreas que componen la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, depósitos de archivo, en especial espacios donde se adelantan procesos archivísticos, producen, gestionan y custodian la información, reduciendo el riesgo de enfermedad en el ser humano que interviene la documentación.
Las actividades descritas en este programa se encuentran articuladas con el Plan de Gestión Ambiental y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la entidad contribuyendo positivamente a la protección de la salud de los servidores públicos y a la preservación de la documentación.
· FACTORES A MITIGAR
· Material documental con biodeterioro (a causa de bacterias, hongos y/o roedores).
· Presencia de deterioro biológico en partes del inmueble (muros y/o cubiertas) y en las áreas de almacenamiento de material documental.
· Manifestación de contaminantes atmosféricos en espacios de archivo.
· Aparición, desarrollo y propagación de agentes biológicos, plagas e insectos.
· Incorrectas rutinas de limpieza, desinfección, desratización y desinsectación de áreas de archivo.
· RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y correspondencia y Grupo de Recursos Físicos.
· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Identificar el material documental con biodeterioro en los archivos de gestión y archivo central con el fin de evaluar los niveles de contaminación y establecer las alternativas de aislamiento e intervención.
	 
	Anual
	 
	 
	Informes técnicos Plan de Saneamiento Ambiental 

	Incluir en el programa de saneamiento ambiental los temas relacionados con la limpieza documental
	 
	Anual
	 
	 
	

	Realizar limpieza, desratización, desinfección y fumigación de áreas, depósitos de archivo, mobiliario y unidades de almacenamiento y espacios de archivo y material documental.
	 Anual
	Anual
	 Anual
	 Anual
	

	Aplicar la actividad de saneamiento ambiental, desratización, desinfección y fumigación de áreas y depósitos de archivo de acuerdo a las inspecciones y resultados.
	Cuatrimestral
	Cuatrimestral
	Cuatrimestral
	Cuatrimestral
	

	Determinar y entregar la dotación que requiere el personal para la rutina de trabajo documental, limpieza y desinfección de los espacios de almacenamiento y dependencias.
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	

	Realizar instructivo de trabajo en archivo dirigido a servidores públicos que intervienen en los procesos técnicos archivísticos, incluyendo técnicas de lavado de elementos de protección personal.
	Anual
	 
	 
	 
	



	
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLOGICOS
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor Público o personal asignado por los procesos responsables acompañados por el personal de servicios generales. Empresa especializada en control de plagas en Archivos, Bibliotecas y Centros de documentación.
	Dispositivos para la limpieza y purificación de aire
	Implementos de aseo, desinfección, fumigación, desratización                      Brochas, Aspiradoras, Jabón líquido, guantes, tapabocas, bata, cofia y gafas, Alcohol etílico al 70%.
	Presupuesto anual asignado para la ejecución de las actividades propuestas.



· RECOMENDACIONES TÉCNICAS - BUENAS PRÁCTICAS

Con el fin de minimizar la perdida de información y la afectación de la salud del personal a causa de los factores intrínsecos, extrínsecos, antropogénicos, introducción y la proliferación de plagas a continuación, se establecen pautas de buenas prácticas a aplicar, las cuales favorecerán el medio ambiente y la salvaguarda de la memoria institucional:
· En la limpieza de espacios, mobiliario y unidades de almacenamiento usar bayetillas blancas, alcohol etílico al 70%, aspiradora semi industrial o industrial con filtro de agua provista de cepillo redondo de cerda larga y suave, aspersores o atomizadores.
· Para lavado de manos y cara antes y después de la limpieza emplear jabón de pH neutro, jabón líquido anti bacteria, toallas desechables, equipo de protección.
· Exigir el uso de elementos de protección para evitar la propagación de fuentes de contaminación biológica en los archivos.
· La limpieza general de las instalaciones de los depósitos de archivo, y áreas de trabajo se realizará dos (2) veces a la semana.
· La limpieza del mobiliario y la unidad de almacenamiento se realizará dos (2) veces al mes.
· La limpieza del documento se debe realizar en forma radial (no en círculos), de adentro hacia afuera con una brocha de cerda fina, limpio y seco, usar (guantes, tapabocas, bata, cofia y gafas).
· Para limpieza de uniones de techos y paredes, los rincones, marcos de ventanas y claraboyas, rendijas entre otros se debe realizar la limpieza en seco con una aspiradora con filtro de agua, usando una mezcla de 50% de agua limpia y 50% de jabón neutro, cubriendo toda la zona.
· Limpiar cada una de las unidades de almacenamiento (cajas), con la aspiradora de filtro de agua, el cual debe estar provisto de una mezcla de 80% de agua limpia y 20% de alcohol etílico, utilizando el cepillo redondo de cerda larga, en caso de no contar con el elemento hacer uso de una bayetilla limpia y seca.
· Prohibido aplicar producto directamente sobre la unidad de almacenamiento ni repasar sus superficies con trapo humedecido.
· Limpiar en zigzag y cubriendo toda la superficie de la bandeja de la estantería, con tela de algodón o bayetilla ligeramente húmeda con la mezcla mencionada. 
· Repasar con tela de bayetilla blanca seca la misma zona, dejar secar completamente la bandeja antes de colocar las unidades (cajas) limpias.
· Aspirar las baldas de la estantería que estén libres de documentos y luego limpiarlas con bayetilla humedecida con solución desinfectante, en un solo sentido.
· Aspirar minuciosamente el piso y la parte inferior de cada estante, las uniones de los muros del depósito, parales, barandas, puertas, esquinas etc.
· De no ser posible aspirar, barrer suavemente con escoba de cerda blanda o con mopa por tramos cortos y recoger el material disperso, el movimiento de barrido debe ser suave para evitar el retorno del material particulado al ambiente y a las unidades de conservación.
· Trapear el piso sin salpicar agua, con un producto desinfectante a base de amonios cuaternarios, utilizando traperos o mopas limpias, comenzando por el fondo del depósito y terminando en la puerta.
· Desocupar los tanques de agua de las aspiradoras, vaciando el agua sucia sobre un colador para recoger las partículas más grandes y poderlas disponer en bolsa roja y que el agua se drene en las pocetas destinadas para tal fin.
· La unidad de almacenamiento se limpia por todas las caras, girándola sobre sí misma.
· Para la desratización usar productos con efecto anticoagulante.
· Aplicar el producto de control microbiológico utilizando el método de nebulización o termo nebulización.
· Aplicar el producto de control contra insectos mediante el método de Aspersión. Nunca permita que el producto tenga contacto con la documentación.
· La fumigación se debe llevar a cabo en toda la infraestructura física del archivo. 
· Para la fumigación o desinsectación se recomienda que Los productos a usar pueden ser fabricados a base de piretrinas, bromuro de metilo, óxido de etileno, óxido de polipropileno, entre otros. El producto y quienes lo apliquen deben estar certificados por la secretaría de salud del territorio donde se encuentre el archivo.
· Durante el proceso de saneamiento ambiental las unidades de almacenamiento (cajas) y área de depósito de archivo deben estar limpios.
· Las tapas de las unidades de almacenamiento deben quedar abiertas durante el proceso de saneamiento y desinsectación.
· Emplear un método y un producto que no afecte las propiedades físicas y químicas de los materiales.
· La fumigación para hongos se debe realizar igualmente por personal especializado para el control de contaminantes en ambientes, utilizando amonios cuaternarios como Timsen al 2% en agua por nebulización y con rotación con Tego 51 disuelto en agua por nebulización. Igualmente se puede utilizar Clinafarm en agua caliente o alcohol al 1% por mt2.
· Para procesos de desinfección, se recomienda el uso de amonios cuaternarios de radicales alquílicos estabilizado en urea, a concentraciones de entre 400 y 800 ppm, aplicados a los ambientes por medio de nebulizadores que emitan gotas menores a 50 micras.
· Aislar la documentación afectado por ataque biológico (hongos e insectos) para evitar contagios a la documentación cercana.
· Luego de cada jornada, lavar las mucosas nasales con suero fisiológico, cuando se trabaje con documentos que contengan alta carga de polvo o contaminación biológica.
· No comer, beber, fumar o maquillarse en el área de archivo, de trabajo de limpieza y desinfección documental.
· Evitar el uso de maquillaje, uñas pintadas o largas y accesorios colgantes.
· Antes de retirarse los guantes, se recomienda realizar una aspersión con alcohol antiséptico.
· Se recomienda la colocación de los elementos de protección personal en el siguiente orden: bata, gorro, tapabocas y guantes. En el orden inverso retirarlos y depositarlos en una caneca roja con bolsa roja para “Residuos Peligrosos.
· Emplear en lo posible cabinas de limpieza de documentos en una zona de trabajo destinada para tal fin.
· Para la limpieza superficial de documentos en soporte de papel usar la aspiradora provista de cepillo de cerda suave o boquilla recubierta, recorriendo completamente las superficies de las unidades.
· Limpiar usando una brocha seca, cada folio por ambas caras (recto y vuelto), dentro de la cabina o mesa de trabajo, mediante un barrido sobre la superficie del soporte de adentro hacia afuera arrastrando la suciedad hacia el exterior de la unidad.
· Corrija previamente pliegues y dobleces para garantizar la limpieza profunda de los soportes. Si se trata de unidades encuadernadas limpie bien la parte interna (hacia el lomo), lugar donde hay mayor acumulación de suciedad. 
· Eliminar el material metálico como grapas, clips y alfileres presentes.
· Cuando la documentación se encuentra atacada por hongos, es necesario no tocar la parte afectada.
· Cuando los documentales están húmedos realizar la desecación dejando los folios extendidos sobre hojas de papel periódico blanco durante un período de 48 horas.
· La documentación afectada por problema biológico con presencia de micelio se puede limpiar mecánicamente con brocha, con mini aspiradora o algodón seco.
	FACTORES DE ALTERACIÓN

	






EXTRÍNSECOS
	AMBIENTALES
	TEMPERATURA

	
	
	HUMEDAD RELATIVA % H.R

	
	
	LUZ

	
	
	CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS

	
	
	POLVO

	
	BIOLÓGICOS
	ROEDORES

	
	
	INSECTOS

	
	
	MICROORGANNISMOS (Hongos-Bacterias)

	
	DESASTRES
	INCENDIOS TERREMOTOS INUNDACIONES

	
	ANTROPOGÉNICO
	VANDALISMO

	
	
	DEPÓSITO MANTENIMIENTO Y MANIPULACIÓN

	

INTRÍNSECOS
	COMPOSICIÓN DE MATERIALES

	
	MATERIALES INESTABLES (Colofonía,
mejía, tintas ácidas, metales, lignina, radicales, ácidos, adhesivos)


3.1.4. [bookmark: _Toc173243822]DESARROLLO DEL PROGRAMA MONITOREO Y CONTROL DE CONDICIONES AMBIENTAL	

Las actividades descritas en este programa se encuentran articuladas con el Plan de Gestión Ambiental y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la entidad favoreciendo el seguimiento constante del entorno climático y micro climático: iluminación, temperatura, humedad relativa, ventilación y contaminantes atmosféricos, elementos que influencian de forma directa en indirecta en la conservación de los documentos.
· OBJETIVO Medir y registrar las condiciones ambiéntales, humedad relativa, temperatura, luz, ventilación y contaminantes atmosféricos en las áreas de depósito documental, manteniendo los elementos ambientales dentro de los rangos establecidos para los distintos materiales de archivo, mediante la inspección periódica los mecanismos, sistemas de monitoreo y control de las condiciones ambientales.
· ALCANCE Dirigido a las áreas de custodia de información, especialmente las áreas destinadas para archivo central. 
· FACTORES A MITIGAR
· Condiciones ambientales no apropiadas para la conservación y preservación a largo plazo de la documentación. 
· Incremento de los niveles contaminantes en el aire. 
· Niveles de iluminación inapropiada.
· Inestabilidad de los componentes y características de técnicas de la documentación y los sistemas de almacenamiento.
· RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia y Grupo de Recursos Físicos 
· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Acompañamiento y verificación de Instalación de los equipos de monitoreo para luminosidad, humedad relativa y temperatura - Data Logger, en los puntos críticos previamente definidos. 
	 
	Anual
	 
	 
	Informe de seguimiento Estadística de resultados Certificados de calibración de equipos de medición.

	Medir y registrar las condiciones ambientales humedad relativa, temperatura, luz, ventilación y contaminantes atmosféricos en las áreas de depósito documental.
	 
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Desarrollar las acciones y estrategias necesarias para controlar las condiciones ambientales, entre ellas instalación de deshumidificadores, sistemas de alimentación de aire filtrado, climatización automática controlada
	 
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	



			
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLÓGICOS
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor Público  o personal asignado por los procesos responsables  y Empresa contratada para la custodia de la información.
	Equipos de monitoreo Data Logger, Luxómetro Equipo de medición de material particulado Software para cada equipo de monitoreo. Deshumidificadores Sistema de renovación de aire filtrado.
	Computador filtros Extractores de aire Materiales de oficina
	Presupuesto anual asignado para la ejecución de las actividades propuestas.



· RECOMENDACIONES TÉCNICAS - BUENAS PRÁCTICAS

Las acciones contempladas para el monitoreo y control de los factores extrínsecos ambientales y biológicos, están encaminadas a instaurar mecanismos para el manejo del ambiente en pro del aseguramiento de la información contenida en los documentos en soportes físicos y análogos, para el cumplimiento es necesario tener en cuenta las recomendaciones que se describen a continuación teniendo en cuenta el Acuerdo 008 de 2014 y Acuerdo 049 de 2000 del AGN:

· Realizar la toma de las lecturas teniendo en cuenta los rangos establecidos para el material documental: temperatura de 15 a 20°C con una fluctuación diaria de 4°C y Humedad relativa de 45 a 60% con fluctuación diaria del 5%.
· Para los soportes digitales (CDS y DVDS entre otros), los rangos establecidos en la medición para este tipo de material deberán mantener una temperatura de 10 a 14°C y humedad relativa de 40% a 50%.
· La radiación lumínica tanto natural como artificial de los depósitos de archivo de gestión y archivo central donde se encuentran custodiados los documentos en soporte de papel y análogo, no elevaran los 100lux para luz natural y 120 micro watts para la luz artificial.
· Tomar lecturas de material particulado con equipo especializado en detección y medición de partículas de 2.5, 7.0 y 10.0 micrones. Se deben presentar registros en concentración de PM2.5, PM7 y PM10.
· En caso de que el espacio cuente con claraboyas o ventanales, éstos deberán ser protegidos con filtros U.V.
· En caso de Hacer uso de filtros de aire, deshumidificadores, purificadores de ambiente, ductos de renovación de aire continuo.
· Evitar la incidencia directa de la luz sobre los documentos.
· La ubicación de las cajas y estantes deberá permitir una adecuada ventilación, al momento de instalar la estantería esta nunca debe quedar recostada sobre los muros.
· Control de Humedad Relativa y Temperatura: En las Instalaciones del Archivo Central, se sugiere instalar sistemas de ventilación artificial con regulación de temperatura y humedad.
· Control de Incidencia Lumínica.: La medición de iluminación se realiza utilizando un luxómetro para determinar los valores de radiación visible lumínica (lux) y radiación ultravioleta (UV- uw/lumen).
· La luz deberá ser encendida únicamente cuando se ingrese al área para realizar la búsqueda de documentación.

· Para conocer la calidad del aire en las instalaciones del Archivo Central, emplear un medidor de gases, el cual revelará trazas de oxígeno (O2), monóxido de carbono (CO), óxido nítrico (NO), dióxido de nitrógeno (NO2), derivados de los óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (SO”).
3.1.5. [bookmark: _Toc139991446][bookmark: _Toc173243823]PROGRAMA DE ALMACENAMIENTO Y RE-ALMACENAMIENTO

· OBJETIVO Adquirir y suministrar unidades de almacenamiento y conservación apropiadas para el sostenimiento del material documental y sus características esenciales tales como la integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad.
· ALCANCE Articular las políticas, planes y programas institucionales para la adquisición de las unidades de conservación adecuadas para la custodia de los soportes físicos y analógicos en los archivos de Gestión y Central de la Entidad durante cada una de las etapas de su ciclo vital. 
· FACTORES A MITIGAR 
· Insuficiencia de unidades de almacenamiento.
· Documentación que presenta un sistema de almacenamiento inadecuado.
· Afectación en la documentación por elementos intrínsecos y extrínsecos.
· Unidades de conservación no adecuadas.
· Pérdida de información.
· Deterioro del material documental relacionado por ausencia de unidades de almacenamiento.
· RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia.
· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Clasificar, organizar e inventariar el archivo para determinar el volumen documental.
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	Informe de seguimiento 

	Establecer parámetros para la compra de unidades de conservación y almacenamiento teniendo en cuenta material y soporte documental (dimensiones, resistencia de los materiales, diseño de las unidades, recubrimiento interno, acabados, etc.). 
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Gestionar la adquisición o compra de las unidades de conservación y almacenamiento (cajas y carpetas) teniendo en cuenta los lineamientos del AGN.
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Realizar la revisión del estado de las unidades de conservación.
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	

	Realizar el cambio de las unidades de conservación que presenten algún tipo de daño o deterioro.
	Cundo se requiera
	Cundo se requiera
	Cundo se requiera
	Cundo se requiera
	

	Elaborar y entregar un informe técnico semestral sobre las actividades del programa.
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	Semestral
	



	
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLÓGICOS
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor Público  o personal asignado por los procesos responsables  y Empresa contratada para la adquisición de los equipos.
	Computador, proyector , correo institucional 
	Cajas, Carpetas, Materiales de oficina, ganchos legajadores plásticos.
	Presupuesto anual asignado para la compra y adquisición de los elementos.



· RECOMENDACIONES TÉCNICAS - BUENAS PRÁCTICAS

De acuerdo con la valoración, disposición final y tiempos de retención de las series documentales determinadas y aprobadas en las Tablas de Retención documental, se relacionarán especificaciones técnicas de las unidades de almacenamiento generales y específicas del material documental especial, a tener en cuenta para prevenir el deterioro de la documentación como para corregirlo en cualquier etapa de su ciclo vital: 
· Elaboración de documentos papel blanco de 75 gramos, libre de ácido y la impresión debe ser en impresora láser.
· Para la conservación de documentos en el archivo de gestión se debe utilizar carpetas en yute y blancas 4 aletas, no se tiene permitido la utilización de A-Z.
· Si los documentos se van a perforar para archivar, se debe garantizar una margen de 4cm en el lado izquierdo de la hoja y utilizar gancho plástico con el fin de evitar pérdida de información.
· No utilizar los siguientes elementos metálicos: clips, ganchos mariposa, ganchos de cosedora, estos elementos, bajo condiciones inestables de humedad relativa y temperatura generan con el tiempo oxidaciones que producen manchas irreversibles sobre los documentos, se deben utilizar ganchos de material plástico los cuales son mucho más estables y menos nocivos.
· Los documentos físicos no se deben perforar, tachar, mutilar ni rayar, se conservan en carpetas debidamente rotuladas e identificadas.
· Organizar, inventariar y clasificar el archivo de acuerdo a las Tablas de Retención documental.
· Al tomar las carpetas de las estanterías o cajas, no las hale y evite ejercer fuerza exagerada sobre las partes más débiles, ya que esto causa deterioros estructurales a la unidad.
· Identificar las características físicas de los documentos, tipologías y formatos específicos.
· Señalizar, identificar y unificar adecuadamente los depósitos de archivo de gestión y las estanterías de acuerdo con las series y subseries documentales.
· Selección de tintas no acuosas en la producción.
· Se prohíbe adherir cintas, ganchos, post-it, entre otros materiales abrasivos.
· Impedir trazar, rayar realizar anotaciones sobre los documentos.
· Para deslizar los folios, evite saliva, agua u otro tipo de sustancias, recomendadas por el comercio, para untar los dedos. Cuando se requiera, se puede usar la ayuda de la punta de un borrador de nata o borrador de lápiz o un dedal de caucho.
· Los sobres de conservación deben ser químicamente estable, con un pH neutro, preferiblemente insoluble en agua, plegado en cuatro dobleces, adherido en dos puntos lateral o central e inferior. Lleva una aleta superior de seguridad para cierre y un corte en v debajo de la aleta de seguridad que facilita la manipulación de los folios que se almacenan en su interior.
· Para los sobres de conservación se puede utilizar papel bond blanco de 90 gr o 150 gr según necesidad o de gramaje superior.
· La calidad el papel de los sobres, debe cumplir con las especificaciones dadas en el numeral 4 de la NTC 4436: 1999. Papel para documentos de archivo. 
· Requisitos para la permanencia y durabilidad. NTC 5397: 2005 Materiales para documento de archivo con soporte papel. Características de calidad
· Adquirir Cajas X200 en cartón corrugado de pared sencilla, acabado liso, suave, libre de partículas abrasivas.
· Las cajas Ref. X-200 deben estar ubicadas en la estantería de acuerdo con su formato dejando la parte frontal visible hacia la parte externa de la estantería.
· Cajas producidas con cartón kraft corrugado de doble pared de calibre de 790gr; espesor de 4.1 milímetros aprox. Su construcción debe ser mixta, es decir que debe ir ensamblado y adherido en una de sus partes, con grafado intermitente para permitir los dobles del cartón a 180° y con grafado sencillo para permitir el doblez del cartón a 90. 
· Recubrimiento interno caja: Debido a la composición del cartón corrugado, este material tiene un valor de pH inferior a 7, para evitar la migración de ácido a los documentos, el cartón debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o ceras vegetales. La película debe ser químicamente estable, con un pH neutro, debe ser insoluble en agua, no presentar untuosidad al tacto y no experimentar adherencia sobre los documentos. En ningún caso se deben usar cartones que tengan un recubrimiento cuyo único componente sea parafina.
· Recubrimiento Externo: (Opcional) con pulpa blanca y pre impreso en tinta negra con identificación establecida por la entidad.
· Acabado: El cartón corrugado debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas abrasivas u otras imperfecciones.
· El armado de las cajas se debe hacer preferiblemente con pliegues y ensambles, a partir de lengüetas que encajen mediante presión (sistema de caja y espigo), con el fin de evitar la utilización de cintas adhesivas, adhesivos y ganchos metálicos.
· Se puede optar por el uso de adhesivos que cumplan con las especificaciones de la NTC 5397.2005 “Materiales para documentos de archivo con soporte en papel. Características de calidad” numeral 4.9.,
· Las carpetas deben ser ubicadas en las cajas de forma vertical, con el lomo hacia abajo.
· Las carpetas deben tener la rotulación y/o identificación del contenido en un lugar visible, utilizando una marquilla autoadhesiva o papel impreso en tinta no soluble al agua.
· Carpetas para archivo de gestión (Juego de tapa y contratapa) deben estar fabricadas, en cartón rígido yute de 600 gr, con dimensiones: ancho: 28cm (sin el doblez) Largo de la cartulina: 35 cm., tamaño oficio, debe incluir refuerzo para gancho plástico en el interior.
· El cartón debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o ceras vegetales.
· Debido a la composición del cartón corrugado, este material tiene un valor de pH inferior a 7, para evitar la migración de ácido a los documentos, el cartón debe contar con un recubrimiento interior constituido por una película transparente de material inerte con base en ceras neutras, películas poliméricas, emulsión de parafinas o ceras Manual Sistema Integrado de Conservación – SIC 2020 43 vegetales. La película debe ser químicamente estable, con un pH neutro, debe ser insoluble en agua, no presentar untuosidad al tacto y no experimentar adherencia sobre los documentos.
· Emplear gancho legajador plástico.
· Reemplazar las carpetas utilizadas en los archivos de gestión que no reúnan las propiedades de conservación.
· El Re-almacenamiento aplica para las unidades de conservación que presentan debilitamientos estructurales, realizar el cambio de unidad de conservación respetando la organización archivística que tenga el expediente.
· Diligenciar adecuadamente los campos del rótulo establecido por la entidad en cajas y carpetas para la identificación de los expedientes.
· Diseñar el proyecto para proporcionar las necesidades especiales de almacenamiento (muebles especiales como CDS y series de conservación total.
· En cumplimiento al Acuerdo 002 de 2014, emitido por el Archivo General de la Nación, en el Parágrafo del Artículo 27, establece que “En la organización de los archivos públicos NO se podrán utilizar pastas AZ o de argolla, anillados, así como otros sistemas de almacenamiento que afecten la integridad física de los documentos”.
· Para documentos en formato análogo como microfilm, cintas fonográficas, cintas de vídeo, rollos cinematográficos, fotografía entre otros, y digitales como disquetes, cintas DAT, DO, DVD, entre otros.

· Las fotografías y negativos deberán almacenarse en sobres individuales y en cajas de pH neutro.
·  Los materiales plásticos empleados deberán ser químicamente estables, no desprender vapores nocivos, ser permeables al vapor de agua.
· Las cintas magnéticas de audio, vídeo o de datos como DAT, entre otros, deberán almacenarse completamente rebobinadas en sus respectivas cajas alejadas de campos magnéticos y fuentes de calor.
· Los disquetes y los CD, entre otros, podrán contar con una unidad de conservación plástica en polipropileno u otro polímero químicamente estable, que no contenga moléculas ácidas retenidas en su estructura. Cada unidad de conservación contendrá solo un disquete o CD. 
· Estas unidades a su vez deberán almacenarse en unidades generales de almacenamiento que les aporten la protección y aislamiento podrá optarse por cajas moduladas al tamaño de los soportes, elaboradas en cartulinas / cartones pH neutro o materiales plásticos, químicamente estables. Podrán emplearse plásticos permeables al vapor de agua.
Recomendaciones técnicas para archivo histórico
· Carpetas con solapas laterales (cuatro aletas) para de archivo histórico, documentación de conservación total, no deberán tener elementos metálicos. Dimensiones Total: Ancho: 69,5 cm. x largo: 69,5 cm. -De la base central: Ancho: 22 cm. x largo: 35 cm. -De las aletas laterales: Ancho: 22 cm. X largo: 35 cm. -Ancho: 25.5 cm. X largo: 35 cm. -De las aletas superiores: Ancho: 22.5 cm. X largo: 17cm. 
· Para el almacenamiento de los documentos de conservación total se debe colocar primero la pestaña más larga y sobre ésta la pestaña más corta sobre la que se coloca la identificación; no se deben almacenar más de doscientos (200) folios por carpeta.
· El material empleado en carpetas cuatro aletas deberá ser cartulina libre de pulpas lignificadas o recicladas -pH neutro preferiblemente con una reserva alcalina -Resistencia al doblez y al rasgado -De color preferiblemente claro. -Cartulina desacidificada de propalcote de 320 g/m2. 
· En ningún caso debe contener alumbre-colofonia. - Incluye grabado para 4 pliegues sobre cada solapa -La distancia entre los pliegues es de 1 cm. - No debe incluir adhesivos, cintas, pitas, hilos, ni ganchos. -La cartulina debe tener un acabado liso, suave, libre de partículas abrasivas u otras imperfecciones
· Para archivo histórico usar carpetas cuatro aletas, con rótulo externo de identificación, en cartulina calidad de archivo de 320 grs.
· Para documentos de conservación histórica, las unidades de conservación deben ser elaboradas en cartón desacidificado (libre de ácido) o neutro.
Recomendaciones Para La Migración de Información a Medios Digitales
· Realizar digitalización de documentos de alto valor institucional para conservación preventiva, entre estos están las series de Nóminas, Historias Laborales, Resoluciones, Actas y Contratos y los documentos vitales y los de derechos humanos.
· Evaluar los documentos que se encuentran archivados en CD, DVD u otro repositorio. Revisar sí estos se encuentran legibles y pasarlos a un disco duro u otro sistema como la nube que garantice su permanencia y lectura en el tiempo.
· Organizar la información digital y electrónica de acuerdo a la TRD.
· Garantizar la preservación de los documentos de valor histórico y facilitar la consulta de las series documentales más solicitadas.
3.1.6. [bookmark: _Toc139991447][bookmark: _Toc173243824]PROGRAMA PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y ATENCIÓN DE DESASTRES.

· OBJETIVO Definir conjunto de acciones y tareas de tipo preventivo, de reacción, atención de emergencias y de recuperación de la información ante siniestros y amenazas de origen animal o antrópicos, garantizando la integridad de la documentación, la salud y seguridad de los servidores públicos y colaboradores. 
· ALCANCE Efectuar la articulación con el Plan de Emergencias y Plan de Gestión de Riesgos de la entidad, incluyendo las áreas donde se custodia, conserva y consulta la información.
El Programa de prevención de emergencias y atención de desastres en archivos, debe estar articulado con el panorama de riesgos de desastres y de seguridad de la información de la entidad. Este programa debe estar enfocado en minimizar los riesgos que puedan incidir en el deterioro o pérdida de los documentos de archivo.
· FACTORES A MITIGAR
· Pérdida de Información por factores internos y externos de riesgo.
· Afectación de la salud y seguridad de los servidores públicos y colaboradores.
· Irregularidad en la atención de emergencias.
· Impericia en la reacción ante situaciones de siniestro.
· Daños irreversibles al acervo documental.
· Incremento de los costes económicos asociados a los daños producidos por catástrofes.
· RESPONSABLE Grupo de Gestión Documental Archivo y Correspondencia 
· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	ACTIVIDADES
	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
	EVIDENCIAS

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	

	Identificar la documentación vital para la entidad por su valor institucional
	Anual
	
	 
	 
	Plan y protocolos de Prevención de Emergencias y Atención de Desastres,  informe de seguimiento.

	Articular el plan y los protocolos de Prevención de Emergencias y Atención de Desastres con el programa Prevención de Emergencias y Atención de Desastres para documentos en cumplimiento de lo estipulado por el Archivo General de la Nación.
	
	Anual
	 
	 
	

	Identifique la fuente generadora del riesgo y/o amenaza (Naturales tales como humedad-calor-vectores, antrópicos, de origen intencional y social)
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Establecer el mapa de riesgos para los archivos, es decir identificación de las acciones encaminadas a prevenir emergencias y mitigar daños 
	Anual
	 
	 
	 
	

	Proponer la ubicación y tipos de sistemas de emergencia contra incendios y equipos de seguridad (alarmas, teléfonos, extintores, cámaras de seguridad y detectores de humo)
	Anual
	 
	 
	 
	

	Elaboración de las buenas prácticas para la prevención de desastres, el manejo de equipos de emergencias y las medidas de contingencia en los archivos.
	Anual
	 
	 
	 
	

	Definir rutas de evacuación y sitios de traslado temporal de documentos en los casos que se requiera.
	Anual
	 
	 
	 
	

	Realizar seguimiento y control periódico al plan de emergencias y contingencias 
	Anual
	Anual
	Anual
	Anual
	

	Definir lineamientos de primeros auxilios durante como respuesta ante los deterioros que se generan en los desastres.
	Anual
	 
	 
	 
	

	Elaborar los protocolos o instructivos de Prevención de desastres y manejo de emergencias en archivos (manejo de equipos de emergencias y medidas de contingencia en los archivos para minimizar los riesgos que puedan tener impacto en la documentación.
	Anual
	 
	 
	 
	



	
RECURSOS

	

	HUMANOS
	TECNOLÓGICOS 
	FÍSICOS
	FINANCIEROS

	Servidor público o personal asignado por los procesos responsables.
	Computador, proyector , correo institucional Los equipos requeridos
para la atención de
desastres-
	Sala - Auditorio materiales de oficina, Extintores, camilla, botiquín y silla de ruedas. Inventarios documentales. Elementos de Aseo y Elementos de protección personal.
	Presupuesto anual asignado para la ejecución del programa.



· RECOMENDACIONES TÉCNICAS - BUENAS PRÁCTICAS

Los procedimientos de prevención y reacción ante las emergencias tienen como propósito, que los servidores públicos y colaboradores logren actuar de manera apropiada ante eventos de emergencia, reduciendo los riegos, así proceder de manera estratégica en la implementación de planes de contingencia y de sostenibilidad de los archivos ante amenazas detectadas, para ello de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Plan de emergencias de la entidad se relacionan las estrategias a aplicar:
· Transite por las zonas demarcadas. 
· Al utilizar las escaleras, hágalo siempre sosteniéndose con la mano de la baranda (tres puntos de apoyo). 
· utilización de los extintores de C02 , Solkaflam o Multipropósito.
· No utilice equipos reproductores de audio, video o audífonos dentro de las áreas de almacenamiento. 
· No fume dentro de las instalaciones y nunca lleve consigo fósforos, mecheras o elementos que puedan producir chispa o flama.
· No hable por celular mientras esté realizando actividades de limpieza documental, alistamiento, cargue, descargue de material documental.
· Las áreas donde se encuentren dispuestos los elementos para extinción de incendios deben permanecer en todo momento despejadas y permitir fácilmente el acceso.
· Ubique y demarque cada equipo, elemento o suministro para atención de incendios.
· No almacene productos inflamables en las áreas de almacenamiento de material documental. 
· No sobrecargue las líneas eléctricas.
· Notifique la presencia de fugas principalmente en las áreas de almacenamiento colindantes a las cafeterías o baños. 
· Identifique las salidas de emergencia, así como los teléfonos de servicios médicos y bomberos más cercanos. 
· Antes de salir apague y desconecte los aparatos eléctricos.
· Para reducir la humedad extráigala con un paño seco distribuyendo los documentos sobre los papeles absorbentes, procurando que no quede ningún folio encima de otro, podrá hacer uso de elementos de secado empleando aire frio.
· No recurrir a sistemas de calefacción.
· Toda persona que manipule documentación contaminada, debe usar guantes tipo Nitrilo Calibre 8, overol, ropa desechable o bata blanca manga larga.
· Digitalizar la documentación misional y esencial, ubicar dicha información en un lugar fuera de las zonas de mayor vulnerabilidad como próximas a los muros, cielos rasos, ventanas, pisos o espacios que no presenten divisiones antífuego.
· En caso de inundación, utilizar equipos deshumidificadores para contribuir con la reducción de los niveles de humedad relativa -HR- en el ambiente y facilitar el secado de los documentos.
· Para documentación afectada por suciedad, se requiere el uso de brochas y aspiradoras de sistema de filtro de agua para realizar el proceso de limpieza.
· Adquirir implementos para primeros auxilios como brochas de pelo suave, desinfectantes para intervenciones puntuales(timsen), etanol, planchas con regulador de calor, cinta filmoplast – para aplicación de refuerzo en rasgaduras, espátulas y plegaderas, y papel cromton para hacer injerto a los documentos con deterioros físicos.
· Disponer y adecuar espacios para el traslado de los documentos humedecidos.
· Desplazar primero el material más mojado, a continuación, el que no lo esté tanto, y después el que esté simplemente húmedo.
· Con el objeto de evitar nuevos daños, las cajas de cartón no deberán ubicarse directamente en el piso.
· Los medios magnéticos pueden limpiarse, secarse al aire y reproducirlos para su posterior utilización.
· Disponer de detectores automáticos de humo o de calor conectados con servicios exteriores de urgencia.
· Notifique a la compañía de seguros, detallando la magnitud y alcance de los daños y pérdidas.
La administración de las emergencias se basa en modelos organizacionales para emergencias, los cuales son la combinación organizada de personal, instalaciones, equipamiento, procedimientos y comunicaciones, orientados a la atención de un evento, incidente u operación en sus niveles estratégicos, tácticos y operativos. El recurso humano está definido por una estructura orgánica de personal asignado, con unos niveles jerárquicos y roles específicos.
La organización cuenta con un Comité Operativo de Emergencias, el cual está conformado por Servidor Público del área Administrativa y operativa, este comité será el encargado de manejar la parte administrativa y estratégica del plan y tomar las decisiones en el momento de una emergencia.
4. [bookmark: _Toc139381260][bookmark: _Toc139991448][bookmark: _Toc173243825]GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN DE CONSERVACIÓN

En contribución a la salvaguarda de la información institucional se realizó la identificación, evaluación y análisis de los riesgos que pueden presentarse en las diferentes actividades de los programas contemplados dentro del Plan de Conservación Documental.
Mediante la identificación del entorno que da origen al riesgo reconociendo posibles eventos que pueden ser de orden interno o externo además de los factores de incidencia del mismo, se describen los riesgos asociaos a la conservación y preservación de la documentación, los cuales se registraran en el mapa de riesgos Mapa de Riesgos Institucional de la entidad que se exponen a continuación:
	FACTORES GENERALES
DE RIESGO / CONTEXTO
	DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
	CAUSAS

	Regulaciones
	Sanciones
	Desconocimiento de la Normatividad.

	Desastres Naturales:
	Daño accidental por incendio, Daño accidental por agua o fuego, Daño accidental por cambios extremos de temperatura y humedad, Daño accidental por contaminación química, Contaminación medioambiental, Deterioro de los medios de almacenaje, Ausencia de personal,  Degradación de documentos en sus distintos soportes.
	Incendio, Terremoto, Inundación

	Orden Público
	Perdida  de la información, Demora en tiempos de respuesta.
	Ataque maliciosos o terroristas. Vandalismo, Intención de robo, Manipulación de información.

	Capacitación
	Desorganización de los archivos, deterioro y pérdida de la información.
	alta de conocimiento sobre las labores de intervención de los documentos

	Salud Ocupacional
	Alergias, enfermedades y accidentes, debidos a espacios contaminados y a acciones inadecuadas en caso de emergencia o siniestro
	Desconocimiento de los criterios y estrategias para el tratamiento de los documentos con las medidas de protección y control conforme lo establece la normatividad vigente

	Aseguramiento de la
información
	Pérdida de la información.
	Inseguridad en el acceso de los
documentos. Acceso indebido a la consulta y trámite de la información.


5. [bookmark: _Toc139991449][bookmark: _Toc173243826]ACTUALIZACIÓN

Para corroborar el debido cumplimiento y aseguramiento de las tareas planteadas, una vez realizadas las verificaciones de los programas y las condiciones establecidas de acuerdo a lo planeado y en concordancia con el Plan Estratégico Institucional, Plan de Acción, Plan Anual de Compras y en especial el Programa de Gestión Documental, se propone actualizar una vez cumplido los tiempos para la ejecución de cada programa, como mínimo finalizada una vigencia, de lo contrario, se debe actualizar de acuerdo a las necesidades detectadas. 
6. [bookmark: _Toc139991450][bookmark: _Toc173243827]ANEXOS 

Los anexos registrados se podrán consultar en el aplicativo institucional SUIT VISION.
· PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES PROG-GDO-330-003
· PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PROG-GDO-330-001
· PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE FORMAS Y FORMULARIOS ELECTRÓNICOS PROG-GDO-330-002
· PROGRAMA DE REPROGRAFIA, IMPRESION Y DIGITALIZACION PROG-GDO-330-005
· PROGRAMA DE ARCHIVO DESCENTRALIZADOS PROG-GDO-330-008
· MANUAL DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA MAN-GDO-330-002
· PLAN DE EMERGENCIAS PROG-GTH-310-007
· [bookmark: _GoBack]PROGRAMA DE INSPECCIONES PROG-GTH-310-001  
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